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PROPOSICIÓN  

Articulo nuevo al Proyecto de Ley número 485 de 2021 Senado - 208 de 2020 Cámara: 
“Por medio de la cual se reglamenta el artículo 196 de la ley 1955 de 2019, se toman 
medidas para fortalecer las medidas que promueven el empleo juvenil y se dictan otras 
disposiciones” así: 

El gobierno nacional reglamentará la estrategia: “mercado laboral para jóvenes rurales 
“cuyo objeto es implementar emprendimientos juveniles dedicados al impulso y 
financiamiento de las actividades agropecuarias, la promoción de la asociatividad y el 
desarrollo de proyectos productivos, entre otros, de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto expida el gobierno nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la expedición de la presente ley. 
 
El apoyo para la generación de empleo para jóvenes rurales se financiará con cargo a 
los recursos del presupuesto general de la nación en la sección presupuestal del 
ministerio del trabajo. 
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